
CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es el desarrollo, por los centros docentes públicos, de la ciudad de Melilla y
los centros de trabajo de la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TURISMO Y FOMENTO de la Ciudad Autónoma, de planes formativos de Formación Profesional de los
Grados Básico, Medio y Superior conducentes a la obtención de los Títulos ofertados en cada uno de los
centros docentes, mediante estancias de formación de personas en formación, en el marco del Sistema de
Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de ordenación e integración de
la Formación Profesional”.

Segunda. Centros educativos y planes de formación.

Las personas en formación seleccionadas, podrán desarrollar el Plan de Formación y las actividades que
respondan a los resultados de aprendizaje establecidos entre el centro docente público y los centros de
trabajo de la Consejería firmante, que podrán ser modificadas y adaptadas en función del desarrollo del
proceso de formación en las instalaciones y dependencias de la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO, o en los lugares de trabajo donde se realice la
actividad de esta, sin que ello implique relación laboral alguna .

Antes del inicio de la estancia formativa el responsable de cada centro docente público que pretenda que su
alumnado realice el periodo de formación en empresa u organismo equiparado en aquellos centros de trabajo
pertenecientes a la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y
FOMENTO de la Ciudad Autónoma de Melilla, envía una solicitud, con el visto bueno del titular de la Dirección
Provincial de Educación, Formación profesional y Deportes, a la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO de la que depende el centro de trabajo donde se
acogerá a alumnado que realizará la estancia formativa en dicho centro, indicando el Plan de Formación que
pretende que se imparta en los centros de trabajo pertenecientes a dicha Consejería de la Ciudad Autónoma,
duración de la estancia, su programación básica y el número estimado de alumnos.

A la vista de la solicitud, y de los medios técnicos y humanos disponibles, la Consejería de ECONOMÍA,
COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO de la ciudad Autónoma Melilla
contestará, con la firma del responsable de la correspondiente Consejería, aceptándola o rechazándola de
forma justificada.

Tercera. Planes de formación.

Los centros docentes públicos de las ciudad de Melilla y los centros de trabajo pertenecientes a la Consejería
de ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO de la Ciudad
Autónoma se comprometen a acordar el Plan de Formación para la persona o personas en formación, que
será desarrollado entre el centro docente y el centro de trabajo de la Consejería de ECONOMÍA,

COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO , durante los periodos de tiempo que
se especifiquen en cada caso, una vez dado el visto bueno de la de los tutores o tutoras duales del centro
docente y del centro de trabajo perteneciente a la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO de la Ciudad Autónoma.

El Plan de Formación detallará:

a. Datos identificativos.
b. Los resultados de aprendizaje que se realizarán en las instalaciones y dependencias del centro de

trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma y en el centro docente.
c. En su caso, otras actividades formativas que, por su especificidad e interés para la formación de la

persona, pudieran plantearse en términos de complementos formativos.
d. Distribución horaria y jornada de las personas en formación en centros de trabajo de la Consejería de

la Ciudad Autónoma, así como su organización por días a la semana, por semanas, por quincenas, por
meses u otra distribución.

El Plan de Formación estará firmado por el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la
Ciudad Autónoma, el tutor o tutora dual del centro educativo y la persona en formación.

Cuarta. Tutores.

El centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma designará, para cada persona en formación,
como tutor o tutora dual a un profesional que posea la cualificación o experiencia profesional adecuada para
ejercer esta función, atendiendo a las prioridades establecidas en el artículo 162.3 del Real Decreto
659/2023, de 18 de julio.

El centro docente nombrará, para cada persona en formación, un tutor o tutora dual que realizará las
funciones recogidas en el artículo 162.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en términos de
acompañamiento, orientación y consulta, facilitando las relaciones para mantener la continuidad entre las
diferentes fases y actividades del recorrido formativo diseñado.
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